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Oaldin
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

**■ »«y«« y las dlNpoaleloaea del «obier- 
•• «on oblifcatorlas pera la eapllal de pro* 
*>n«la desde qae se pabllean oaelalmente 

^ **'**’ y desde eaatro días despaespara los 
■táspoeblos de la misma provlnela. (Ley

* 8 de Noviembre de 1889. )

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 
Tres id.....................  
Seis id. . . , . 
Un aflo

12 re. Id. fuera. 16
. 33 .
. 66 .
. 132 .

. 45 

.90 

. 180
Sí publica todos los dias gseepto los Domingos

LiRH Isycs. Ardemea y aDandus que se man 
d^n publlearen los clIoSetiñes odelaies» so 
han de remitir al Gefo politico respectivo 
por cayo conducto se posarán A los editores 
deltas meaelonadosperiódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1684.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm, 226. 
Quintas.

^ En vista de haber trascurrido 
h exceso todos los plazos conce* 
Os por la Comisión provincial 

en*^^ .^^ presentación del ingreso 
^^ Gaja de los mozos del reempla
no ?^*’^*‘^’ *1“® PO^ cualquier causa 
tier»? ^^^^ verificado á su debido 
Ca1a °’ i”^®^®^^^ * los Sres. Al- 

008, fuerza de la Guardia civil 
j^ einás dependientes de mi auto- 

’^d, procedan con el mayor celo 
^^actividad á la busca y captura 

nú .^®®“^®®I se espresa á conti-
*°® cuales una vez habi- 

^*'^^ puestos á disposición de 
Gobierno.

^’5rdoba 4 de Agosto de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina, 

delación que se cita.
, AguUar.

sito ”^^ ^^ *^ Visitación Expó-

Eran'^^^ ^^’'^cna Leon, hijo de 
í'^*^'^^ ^ Candelaria, domicilia- 
a calle de S. Cristóbal.

Alvarez, hijo de kn* 
An* ^5®®^» ^ ¡^ misma calle, 

'fban v?^'^ ^lauuel Peres, hijo de 
ÍRlesí ®^^®^ Expósito y Soledad, 

a del Cármen.
dapp^^^®^® Cañete Romero, hijo 
dotais*®*** ’*® "'^^*®®’ ‘^^^ ^’-

’^0 Uuque Linares, hijo
y Je Dolores, Tejar.

^‘*hio Molina, hijo de An- 
P®8ito y Francisca, Ancha.

J®Sé v Cobos Aljama, hijo de 
y Mercedes, Balen.

José Garcia Romero, hijo de 
Miguel y Córmen, Moralejo.

Juan Antonio Castro Giménez, 
hijo de Antonio y Dolores,

Juan M. Palma Carmona, hijo 
de Francisco y María, Tejar.

José de S. Pedro Expósito.
Manuel Urbano Alhama, hijo 

de Juan y Teresa, Monturque.
Félix M, Izquierdo Gimenez, 

hijo de Fernando y de Oareia, 
Eras núm. 18.

Cristóbal Jaravo Giménez, hÚ'’ 
de Francisco y Josefa, Tejar.

José Ortiz Albalá, hijo de Juan 
y Francisca.

Antonio J. Martínez Cano, hijo 
de Juan y Araceli, Beien.

Juan Zurera Bogas, hijo de Jo* 
sé y Manuela, Concepción,

Juan Varo Parlón, hijo de 
Francisco y Antonia, Altozano, 

Andrés Toro Cano, hijo de Juan 
y Dolores.

Juan Carmona Almeda, hijo 
de Pablo y Angeles, Tercia.

Manuel Palma Aguilar, hijo de 
Antonio y S. Pedro, Nueva 6.

Antonio Romero Cruz, hijo de 
Andrés y Ana, S. Cristóbal.

Sisenando de la Cruz Expósito.
Manuel Hurtado Gimenez, hijo 

de José y Francisca, Manzanares.
Antonio Lo pez Romero, hijo de 

Pedro y Francisca, S. Cristóbal.
Antonio Pedroza Almeda, de 

Pedro y Francisca, Tercia 14,
Bartolomé Luque García, de 

Francisco y Dolores, Membrilla,
Juan García Lucena, de Fran

cisco y Cármen, Pozuelo.
Manuel Zurera Romero, Fran

cisco y Dolores, Concepción.
Francisco J. de S. Argimiro 

Expósito.
Francisco Luque Valle, de Ma

riano y Francisca, Membrilla.

Leopoldo Jorge Lopez, de Ma
riano y Manuela, Montilla.

Antonio Gimenez Alhama, Juan 
y Antonia, Molinos 7.

Florencio Expósito.
Belalcázar.

Juan Gimenez Fernandez, Ma
riano y Mamerta,

Pedro Pineda Lopez, José y 
Gregoria.

y

y

Belmez.
Antonio Cabrera Santos, Galo 

María.
Antonio Molero Rivera, Isidoro 

María.
Benamejí.

Antonio Granados Moyano, de 
José y de María, Horno.

Bujalance.
Diego Mellado Pinos, de Juan 

y Ana.
Córdoba.

Antonio Estremera Alcaide, de 
Miguel y Francisca,

Rafael Cabrera Niño, de Ra
fael y Dolores.

Manuel Gonzalez Lopez, Fran
cisco y Rafaela.

Luis García Salcedo, Juan y 
Luisa.

Salvador Moreno Velasco, Ra
fael y María.

Fernando Ruiz Perez Valles, 
Fernando y Alberta,

Antonio Carrillo, hijo natural 
de Josefa.

José de Andrés Blanco, Floren
cio y Catalina.

Francisco Vera Reina, Fran
cisco y Teresa.

Antonio Serrano Mata.
Antonio Curtido Mayen, Ma

nuel y Dolores.
José Jurado Serrano, natural 

de Dolores.
Encinas Reales.

Francisco Cabello Gimenez.

Feman-Nufiez.
Miguel Gómez Padilla, Miguel 

y Dolores,
Hinojosa.

Francisco Suarez Barquero, 
Juan y María.

Lucena.
Manuel Valdecañas Solis, Don 

Pedro y Doña Magdalena.
Francisco Martos Hernández, 

Juan y Antonia.
Francisco Chavarri Galzusta, 

D. Francisco y Doña Magdalena.
Mariano Moreno Expósito, Ma

nuel y Ramona.
Vicente Ortega Giménez, Pe

dro y Juana.
Antonio Duran Ruiz, Pascual 

y Ana.
Francisco Delgado Calvez, An

drés y Reyes.
Gerónimo Toledano, natural de 

Doña Ana.
Francisco Pino Torralvo, Fran

cisco y Maria de la 0.
Antonio Pino Serrano, Antoniu 

y Soledad.
Joaquín Hidalgo Cuenca, Doa

Mariano y Dona Dolores.
Montilla.

José Bautista Madrid, 
D, José y Dona Cármen.

Manuel Cabello Fória, 
brieí y María, Cordon 33.

Claudio A. Expósito, 

hijo de

de Ga-

á cargo
de José Villega, Zarzuela baja 9.

Francisco Mesa Espejo, hijo de 
Ignacio y Josefa, Romero 12.

Montoro.
Juan Callejas Sánchez, hijo de 

Juan y Francisca.
Juan Lopez García, de Francis

co y Ana.
Manuel Garijo Canales, de Jo

sé y Maria.
Palma,

Pedro Ardanuy Ruiz, de Don 
Pedro y Doña Cármen,
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Manuel Morales Vargas, de Ma
nuel y Rosalia,

Priego.
Gregorio Serrano Campaña. 

Puente Genil.
Cristóbal Calisto Estrada, de 

D. Francisco y Doña Concepción.
Francisco Cano Puchades, de 

Antonio y Francisca.
Villaviciosa.

José Vargas Heredia, de An
drés y de Francisca.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 22 de 
Marzo de 1879.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, se procedió á continuar 
las operaciones para el ingreso en 
Caja de los mozos adscritos al ac
tual reemplazo, quedando acorda
dos los particulares siguientes;

La Carlota.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 7 José Rodrí
guez Otero, 15 Juan Segovia Nás, 
16 Antonio Carvajal Cruz, 10 Fran
cisco Lopez Alcántara, 12 Manuel 
Conti Carmona, 13 Fernando Cas
tillo Baena, 18 Francisco Rubio 
Mata, 24 Rafael Wals Lopez, 25 
Antonio Segovia Rider, 19 JNicolás 
Sort Pulido y 22 Antonio Rosa Te
llez; soldados con recurso pen~ 
dienie al5 Miguel Aguayo Mon
serrat, 6 José Romero Arjona, 17 
Francisco Tavares Pulido y 23 
Francisco Afán; soldados condicio
nales al 11 Juan Carvajal Carrete
ro y 20 José Ualeot Comerut; re
cluías disponibles al 27 Carlos Cho- 
fle Martínez, 28 Francisco Cepede
llo Pétíraza, 29 Enrique Gismal 
Gómez, 34 Francisco Hot Coherans, 
36 José Monserrat Castinger, 40 
Antonio Cuesta melgado, 41 Juan 
Dobao Granados, 45 José Medel Ji
ménez y 47 José Delgado Ortiz; re
cluta con recurso pendiente al 33 
Juan Aguayo Duran; recluta con- 
dicionala.t 43 Pedro Mengual Ma
ta; eecceptuados temporalmente 
del servicio activo y con destino á 
la reserva al 3 Francisco Aguilar 
Rosales, 4 Miguel Vidal Sierra, 8 
Antonio Timbe! Conti, 9 Juan Du
ran Alcaide, 14 Juan Garcia Sán
chez, 21 José Crispin Mata, 26 An
tonio José Pulido, ¿0 José Camas 
Milian, 31 José Baena l'oledano, 
32 José Fernandez Moro', 35 Ma
nuel Timbe! Baena, 37 Manuel Es- 
camiíhi Balmaseda, 39 Francisco 
Garcia Alcántara, 42 Rafael Gu
tiérrez Calvez, 44 Alfonso Muñoz 
Camas y 46 Amador Correderas 
Otero; y excluidos del servicio ac
tivo y de la reserva por corto de ta- 

k 11a al 2 Bartolomé Alguacil Pedra- 
za, y por defecto físico al 38 'Ra
fael Aguayo Baena.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 1.’ Ma- ■ 
nuel Castro Aire.

Bujalance.
Declarar soldados definitivos 

al 9 Benito Tripero Lara, 15 Ma
tias Rubio Caro, 25 Pablo García 
Mon tilla,27 Manuel Santaella Mar
tos, 33 Manuel Ceballos Flores, 34 
Miguel Morales Manzano, 50 Fran
cisco Luque Yunquet, 52 Pedro 
Carrasco Linares, 11 Juan Soriano 
Olaya, 17 Rafael Salazar Flores, 
16 Antonio Martínez Castro, 42 
Manuel Castro Relaño, 20 Fran
cisco Rafael Expósito y 10 Adria
no Expósito; soldados con rectirso 
pendiente al 5 Antonio Lopez Be
nitez, 21 Miguel de la Cruz Sala- 
zar, 30 Tomás Leon García, 37 
Manuel Bensalá Morales, 39 Fran
cisco del Rio Castellano, 40 Diego 
Bara Velasco, 45 Juan Vinos Me 
ring y 48 Agustín Rojas Bensalá; 
soldados condicionales al 41 An
tonio Mellado Cantarero y 4 José 
Olaya Perez; pendientes de am
pliación de expediente justificativo 
al6 Juan de Dios Porcel Chocero, 
y de la remisión del testimonio de 
condena al 71 Antonio González 
Regalon; pendientey de abono por 
hallarse com prendido en el párrafo 
final del art. 99 de la ley al 18 An
tonio Cantarero Garcia; reclutas 

l disponibles al 53 Francisco Rojas 
Garrido, 54 Manuel Salazar Lina
res, 56 Juan Merino Valera, 57 
José Perales Flores, 64 Antonio 
Lopez Argueda, 67 Juan Soriano 
Torres, 68 Leopoldo Carpio Jimé
nez, 69 José Maria Castilla, 70 
Manuel Vargas Romero, 73 Isidoro 
Briega, 74 Francisco Adamúz Es
cobedo, 76 Salvador Velasco Ferez, 

i 77 Lorenzo Rojas Valera, 78 An
tonio Cabanillas, 65 Blas Fernan
dez Castro, 79 Antonio Agudo 
Abril, 55 Francisco Molina Casas, 
61 Antonio Martínez Muñoz, 66 
Pedro Castro Sevillano y 75:Fi'an- 
cisco Castro Zurita; recluta con 
recurso pendiente al 63 Antonio 
Cerezo Serrano; recluta condicio
nal al 80 Sebastian Flores Calvo; 
exceptuados temporalmente del 
servicio activo y con destino á la 
reserva al 2 Ildefonso Navarro Or
tega, 7 ianuel Serrano Garcia, 12 ' 
Miguel Manuel Toro* 13. Antonio : 
del Rio Andújar, 14 Antonio Go- ! 
mez^Gonzalez, 19 Fernando Rodrí
guez áJartmez, 22 Blas Gallardo 
Castro, 29 Juan Muñoz Relaño, 32 
José Romero Soriano, 35 José Re- 
laño Lara, 38 Francisco Castro 
Velasco, 43 Miguel Garrido Nieto, 
44 José Minaya Cobos, 46 José Cid 
Linares, 51 Jacinto Diaz Castro, 
58 Salvador Caravaca Castillejo, 
59.Gabriel Ocaña Merino, 62 José 
Varia Castilla Asensio y 72 Antonio

Beñsalá Jimenqz, y excluidos del 
servicio activo'ÿ de la reserva por 
corto de talla al 28 Juan Castillo 
Garcia, y por defecto físico al 47 
Pedro Diaz Alcázar y 31 José Es
pinosa Navarro.

Ordenar al Alcalde instruya el 
oportuno expediente de prófugo 
contra el mozo no presentado nú
mero 36 Diego Mellado Pinos.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 1.*^ 
Miguel Cañas Mellado, 3 Benito 
Lara Leon, 8 José Maria Jurado 
Gonzalez, 23 Francisco Roman 
Leon, 24 Antonio Lora Coca, 26 
Miguel Castillo Madueño y 49 Be
nito Coca Castro.

Belméz.
Declarar soldados definitivos 

ai 1.“ Feliciano Anguita, 14 Agus
tín Duran Perez, 15 Florencio Co
lorado Sedano, 18 Bartolomé Leal 
Fernandez, 31 Pedro Huertas Lo
zano, 38 Dimas Alcobendas Pajue
lo, 43 Antonio Polonio Segura, 44 
Antonio Lopez Horrillo, 4 Juan 
Gonzalez Borrego, 25 Pedro Are
llano Lozano, 41 Antonio Muñoz 
Martínez, 20 Nicolás Lozano Mo
hedano, 27 José Fernandez Orte
ga, 32 Emilio Miguel Palacios, 35 
Acisclo Bravo Arévalo, 39 Luis 
Solano Sánchez, 24 Antonio Pra
dos Gómez y 29 Ildefonso Munuera 
Pedrosa; soldados con recurso 
pendiente al 6 Venancio Tena Mu
rillo, 16 Canuto Lopez Ruiz y 23 
Plácido Seco Seco; soldados condi
cionales al 2- Antonio Caballero 
Ruiz, 21 Manuel Rivera Herruzo 
y 30 Manuel Arellano Lopez; exen
tos que cubren plaza como opera
rios matriculados en el Estableci
miento de las minas de Almadén ai 
5 Francisco Paredes- Castaño, 8 
Manuel Jurado Moreno, 9 José Ri
vera Fernandez, 34 Antonio Ga 
llardo Robas, 40 José Lopez Ai 
cántara-y 7 Manuel Reyes Molina 
Expósito;-pendientes de justificar 
sos respectivas excepciones legales 
al 13 Antonio Cabrera Santos, 33 
Cornelio Nuñez Sánchez, 46 Gui
llermo jarcia Serrano, 47. Antonio 
Molero, Rivera, 52 Federico García 
l’erez, 61 Antonio Consuegra Be
nítez y 3 Juan Cabrera Cáj’denas; 
reclutas dispombies ai 53 Antonio 
Capilla Ramos, 59 Pedro Lozano 
Gómez, 63 núcio León Lopez, 71 
José Lizaso Galzabal, 76 Juan Var- 
gaz Paz, 51 Rafael Ambrosio Gó
mez, 74 Antonio Jurado Garcia, 78 
Natalio Rochel Fernandez y 66 
Juan Gai-cia. abrera; recluías con 
recurso pendiente ai 49. Pablo Po
zo Rey, 66 Antonio Zújar Mohe
dano, 62 Lope Benito Martin y 67 
Gumersindo Tajua Parejo; excep
tuados tem poralmente del servicio 
activo y con destino á la reserva al 
10 Isidro Amor Expósito, 11 An
tonio Cortés Expósito, 12 Justo

Soto Arellano, 17 león Caballero 
Fernandez, 19 Pascual Murillb Si
llero, 26 Pedro Paz Molero, 28 Ma
nuel Mohedano Calvo, 3 i Telesforo 
Guerra Gómez, 37 Ignacio Tamayo 

' Gonzalez, 42 Domingo Fernandez 
Nurillo, 45 Francisco Molina- Mu
rillo, 60 Juan Puiz Aranda, 54 
Mariano Lopez Guillo, 55 Juan 

; Moreno Murillo, 56 Antonio Mon
ter Barbero, 58 Salvador Valera 

artido, 70 Isidoro Fernandez Ri
vera, 75 Cecilio Cáceres Llamas J 
77 Pablo Martinez Arellano, y re- 
datas condicionales al 64 Anasta
sio Cáperes Alcántara y 72 Diego 
Sánchez Pozo.

Conceder plazo para su presen
tación al57 Manuel Gómez Alcalde- 

Expedir certificado de libertad 
; al mozo redimido número 23 Lug 

Correa Aguirre.
j Añora.
'’ Declarar soldados con recurso 
; pendiente al 3 Antonio Espejo Ran- 
" chal, 12 José Lopez Madrid y H 
j Pedro Lopez González; exento que 
i cubre plaza como operario de 1«® 
j minas de Almadén al 8 Juan Jura- 
t dq-Garcia; pendientes, de nuevo 
Ï fallo dal Ayuntamiecto al 11 Gr^ 
1 gorio Garcia Montoro, y de aoredi' 
t tar su excepción legal a’ 5 JuaO 
5 Franco Calero; exceptuados tetú' 
: poralmente del servicio activo )' 
f con destino á la reserva al 1." ^^* 
i dro Rodríguez Rodríguez, 3 .4nt^ 
1 nio Muñoz Peralvo, 6 José María 
j Merdian fiOpez, 7 Manuel Blanco 
S Herruzo, 9 Antonio Garcia Lopí^» 
| 10 Juan Gil Risquez y 13 Julias 
í Paz Gil, y excluido del servicio ao- 
| tivo y de la reserva por corto d® 
| talla al 4 Gregorio García Beja' 
s rano
? Villanueva del Duque.

Declarar soldados definH^í^^^ 
3 al 1.’ Ricardo Moya Rubio, 3 Ti' 
? moteo Mesa Medina; 10 Ignacia 

Prieto Benítez, 11 .losé García Sao- 
j chez’y 4 Pedro Checa Serrano; ^^^' 
» dado con recurso pendiente ^^^ 

Nemesio Córdoba Medina; exet^l^^ 0 
que cubren plaza como operarían 
de las minas de Almadén ai 8 V’^^ 
tías Sánchez Moreno y 13 Ata' 
nasio Romera Moreno; reds*^^^ 
disponibles al 17 Francisco Cabi'^' 
ra Medina, 18 Francisco Caballé' 
ro Viso y 14 .fosé Rodríguez ^*’ 
mez; recluta con recurso p^^^' 
diente al 13 Cesáreo Garcia M^'*’'' 
na; recluta condicionedal 15 Ûûi*' 
zalo Moya Seco, y excepiuai^^^ 
temporalmente del servicio acU*^ 
y de la reserva al 2 Francisco '’'‘^ 
dina Ruiz, 5 Bartolomé Alesa ^^ 
genio, 9 José -jarda Mésa, leFf®®' 
cisco Doblas Taguas y 19 Fr®^ 
cisco Medina Caballero. .

Reclamar al Alcalde un cef*'^ 
ficado relativo al mozo núni6f^ ' 
Antonio Fernandez Benitez.

Villanueva del Rey.
Declarar soldados defindii^^^^
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^1 9 losé Martin Remuzgo, 13 in- 
tonío Gonzalez Morales, 1/ Alva
ro Moreno Cabrera y 3 Juan Man
cilla Rubij solíld^^ con recuitso , 
pendiente al S jës4: Infante Garcia 
y 10 Antonio Bermudo Bermudo; 
Peádienta de acreditar su eæcep^ 
'■ion legal 12 Antonio Herrera Be
rengena, y exceptuados temporal- 
fiente del servicio activo y con 
destino á la reserva al 2 Franeis- 
®o González Rodríguez, 4 Juan 
Murillo Noguero, 5 Antero Gon
zalez Rosado, 6 Juan Rodríguez 
Caballero, 7 Antonio Carrasco in
finite, 11 Francisco Chacón Ven
tura y 14 Manuel Paz Gonzalez, 
Incidencias del actual reemplazo

Cabra. j
Expedir eertificadtf de libertad 

é los mozos redimidos números 27 
Rafael Jurado Moral y 60 Ignacio 
Pluriel Palomeque,

Córdoba.
Consignar en actas el número i 

de reconocimientos quahan prac- j 
ticado en la Caja y ante la Comi- j 
®Ujn en este día los facultativos . 
fombrados al efecto. i

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.=El Vicepresidente, i 
Ricardo Belmonte.=E1 Secretario, ■ 
Francisco Perez Aranda, i 

Núm. 234.
^Icaldii constitucional de

Alearacrjos. s
Edicto. i

Gon Francisco Cruzado y Espejo,. 1 
Alcalde constitudonal de esta ,
^dla de Alcaracejos.

Mago saber: que habiendo cum- 
Pudo el contrato que se tenia con 

1 Médico titular de esta villa, y 
f^llándose provista esta: plaza ia- 
^fmamente por el que la desem- 

P®naba en propiedad, el Ayunta
miento de mi presidencia ha acor
ado proveería con arreglo al re- 

eiamento de 24 de Octubre de 1873 
^ partidos médicos, y se anua- 

a ai público á fin de que los que 
espiren á dicha plaza puedan pre- 
®utar sus solicitudes documea- 
das, hasta el dia vciníeik Agosto 

en i *̂°  ^^ ^“® termina el plazo, 
la secretaría de Ayuntamiento, 

nde se halla de manifiesto el 
P **^&o  de condiciones,

lugar en Guadalajara el dia 1.» de 
Diciembre próximo, con arreglo al 
programa inserto en la «Gaceta» 
oficial del 10 de Setiembre de 1875.

Losaspírantes dirigirán sus so
licitudes al Jefe superior del Cuer
po de Ingenieros, acompañando los 
documentos siguientes:

1.’ Partida de bautismo Ó acta 
de nacimiento,

2.* Certificación de estado civil.
3." Certificación de práctica en 

el arte de construir, en que conste 
haber dirigido obras por si ó haber 
asistido como facultative á algunas 
bajo la direedion de Ingeniero ó 
Arquitecto.

Sevilla 3 de Agosto de 1879.= 
El Coronel Tejiente Coronel Secre
tario, José Mm-ia Pifiar.

29 deJulio de 1S79,
F'ranciscCKCruzadó, 

Secretario, Antonio Sánchez.
* 
1

Núm. 236.
Ij p . Edicto;

Ai Cruzado y Espejo,
Çalde constitucional de esta 
ha de Alcaracejos.

^crvo’^i^^ ^^l^cr: Que terminado en 
^Onthik -^^ repartimiento de la 
‘Lienta “^0100 Territorial correspon 
^0 SA ( 1^^*̂  económico de 1879 a' 
^retari. 1 ^® “^^Aúesto en laSe- 

1 ^^^ Ayuntamiento por 
^e el 1 ^^^® ®‘®^ contados des- 
contMi ^^ R^cR^í A fin de que los 

inscritos
^6 aot.^*̂  examinarlo y reclamar 
ifferinn V°® °^®° ‘'^ habérseies

+ ^‘8®“»» en la inteligencia 
HW trascurrido dicho plazo no

Don Alfonso Maestre Valenzuela, 
Alcaide y Presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: que como prelimi

nares del sorteo de asociados que 
con el Ayuntamiento han de cons
tituir la Junta municipal de la mis
ma en el año económico actual, se 
hanfonhadoy quedan ex puestas al 
público en la ^cretaria de esta 
Corporación ias listas originales de 
los vecinos de dada sección y la dis
tribución ó señalamiento de los vo
cales que corresponden á cada una- 
dé dichas secciones, por término de 
ocho dias, contados desde el de-ma
ñana, en conformidad ai art. 67,á 
fin de que dentro de dicho término

en el mis-

será oida ninguna'' &;’lí& que se 
presenten.

Alcaracejos SO de Julio de rail 
ochocientos setenta y nueve.—El 
Alcalde, Francisco Cruzado.=E! 
Secretario, Antonio Sánchez.

Núm-. 236.
Alcaldía constíliiGlcfiial de 

Saüta-EUar.

Don Juan de Dios-- Aguayo y Sala
manca, Alcalde Constitucional 
de esta villa de Santa-Ella.

Hago saber: Que hallándose 
terminado en borrador por la Jun
ta repartidora de Consumos de es
te pueblo el reparto del Impuesto 
de Sai correspondiente al aflo ac
tual económico de 1879-80, se 
halla expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría de este 
Municipio por término dó oelfó 
dias, á contar desde el en que apa
rezca inserto este edicto en el <Bo- 
letin oficial de la Provincia, con el 
fin de que los interesados en el 
mismo puedan aproximarse á exa
minarlo y reclamar de agravios si 
se considerasen perjudicados; ad
virtiéndose que trascurido que sea 
dicho plazo no será atendhW nirr- 
guna por justa que se considere.

Santa-Ella 2 de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.— 
Juan de Dios Aguayo.

Núm. 247.
Alcaldía constituet ocal de 

Baena.
Don Eduardo Rosales Pernía, pri

mer teniente de Alcalde y Alcal
de A. de esta villa.
Hace saber: que hallándose ter

minado el repartimiento de la con
tribución territorial de la misma, 
respectivo al corriente año econó
mico de 1879 á 80, queda de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, 
contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el <Boletin 
oficial,» para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan 
examinarlo y reclamar de agra
vios, caso de habérseles inferido en 
la aplicación de los tantos por cien
to á que ha salido gravada la ri
queza imponible; en la inteligencia 
que trascurrido dich&plazo no será 
oida ninguna reclamación.

Baena 3 de Agosto de 1879.— 
Eduardo Rosales,

Núm. 259.
Alcaldía constitucional de 

la Victoria.

puedan ser examinada^ por las 
personas que á bien lo estimen, y 
presentar en dicha Secretaría las 
reclamaciones de que trata el men
cionado artículo, advirtiéndose que 
fuera de dicho periodo no será-ud- 
raitida reclamación alguna por jus
ta que sea.

Para que llegue á conocimiento 
de todos se fija el presente en la 
Victoria á 31 de Julio de 1879.— 
Alfonso Maestre. — P. S. M., Fran
cisco José Montilla y Aviles, Se
cretario.

j Artillería. Coman laiicla 
General sub inspección de 

| distritode Andalucía.
! ~ Ahúncio. 
, Va^anfe una plaza de auxiliar 

de oficinas de 4.*  clase en la fá
brica de Trubia, se proveerá esta, 

j ó la que venga á resultar si la pre- 
i tendiese y obtuviese algún ántí- 
j guo auxiliar, por uno de nuevo in

greso. Dicha plaza está dotada con 
el sueldo de 912*50  pesetas anua
les, o¡^¡on á derechos pasivos y á 
los ascensos regíamentarios. Será 
provista ccni J^iigson al artículo 
6.*  del Reglamento del personal 
del material y al 7,- de la Real ór- 
den de 22 de Febrero de-1878 por 
los sargentos del cuerpo que ha
yan cumplido el tichipo de servi
cio correspondiente al reemplazo 
á que pertenezcan, y á falta de ás- 
tc» por licenciadus también del 
Cherpo, prefiriendo á los de-ma
yó^ grácTuacion. Con tal objatoel 
Exemo. Sr. Director general del 
Ctwrpo ha dis puesto'se circule en
tré los referidos sargentos, que 
pondrán al pió de esta circular el 
<eíítorado»,y se gestione su publi
cación en los <Boletiaes oficiales» 
de' los Distritos. Un reglamento 
deb personal del material se faci
litará á los aspirantes en todas las 
dependencias del Cuerpo de este 
Distrito, para que puedanentorar- 
se de él en razón á que deberá so- 
meterse á sus prescripciones el 
elegido. Los aspirantes remitirán 
sus instancias por conducto regu
lar si estuviesen en activo, y direc
tamente si licenciados á la Direc
ción General del Cuerpo para antes 
del dia primero de Octubre próxi
mo venidero, acompañadas de co
pias de la filiación ó licencia abso
luta. Si alguno de los auxiliares 
de oficina que sirven en el cuerpo 
desease ocupar la vacante de la fá
brica de Trubia promoverá igual
mente instancia.

Núm. 233, 
Anuncio.

Vacanteen la fábrica de pólvo
ra de Murcia una plaza de maestro 
de fábrica de 4.*  clase; maquinis
ta, dotada con el sueldo anual de 
2100 pesetas y con opcion á los as
censos reglamentarios y á derechos 
pasivos ha dispuesto el Exemo. 
Sr. Director general del Cuerpo 
se publique entre el personal peri
cial de este distrito, y que se gcs- 

: tione la inserción en los < Bo le tiñes 
; oficiales» dei co rrespond iente an un- 
: CÍO, Los exámenes para proveería 

darán principio el dia 15 de Octu
bre próximo venidero ante la jun- 

7 ta facultativa de la citada fábri
ca y con sujeción al programa de

; exámenes. log aspirantes remiti
rán sus instancias á la Dirección 
general del cuerpo para antes del 
dia 1 .“delcitado mes, acompañadas 
de las hojas de servicio, filiaciones 
ó_ de certificado de buena conducta 
si fueran jjaisanos. Tanto los cita
dos programas, como un regla
mento del personal del material 
estará á disposición de los aspi
rantes en los establecimientos del 
cuerpo. Una vez terminadas las 
oposiciones, la Junta facultativa de 
la fábrica de Murcia propondrá al 
más apto.

Núm. 253. 
Anuncio.

Vacante en la fundición de 
bronce- de Sevilla una plaza de 
maestro de taller de 3,*  clase pa
ra el de construcción, dotada con 
e) sueldo anual de 1200 pesetas y 
opcion á derechos pasivos y á los 
ascensos reglamentarios, ha dis
puesto el Exemo, Sr. Director ge
neral dé cuerpo se publique entre 
el personal pericial de los estable
cimientos del cuerpo y en los <Bo- 
ietínes oficiales» para conocimien
to del público.

Las oposiciones á fin de cubrír 
dicha vacante tendrán lugar ante 
la Junta facultativa .de la citada 
fábrica, dando principio el dia 15 
de Octubre próximo venidero con 
sugecion a) programa de exáme
nes, el cual se pondrá á disposición 
de los aspirantes, asi como un re
glamento del personal del material, 
al que deberá sugetarse el elegido 
en la Maestranza y parques del 
distrito.

Cuantos deseen tornar parte en 
las oposiciones lo solicitarán por 
instancia al Exemo. Sr. Director 
General del cuerpo para antes del 
1.*  del citado mes, acompañando 
certificación de buena conducta si 
fuese paisano, y copia de-la hoja de 
servicios sí estuviese sirviendo.

La Junté facultativa de fundi
ción una vez terminadas-las oposi
ciones propondrá al mas apto de 
los opositores.

Núm. 254.
ANDALUCIA.

Comandancia general subinspec- 
cion de ingeniercs.=Anuiicio.

Debiendo proveerse dos plazas 
de maestros de obras militares de 
tercera clase, que se hallan vacan
tes, se anuncia al público para co
nocimiento de aquellos que deseen 
solicitarías; en el concepto de que 
el acto de exámen teórico tendrá
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